
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, dieciocho de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00028 00 

Asunto Ordena acumulación e incorporación de 
archivos  

 

De conformidad con el contenido de los artículos 2.2.3.1.3.1., 2.2.3.1.3.2. y 

2.2.3.1.3.3. del Decreto 1834 de 2015, se decreta la acumulación al presente trámite 

de los expedientes con radicados 05615 31 03 002 2021 00033 00 y 05615 31 03 

002 2021 00034 00, por contar las demandas de tutela de dichos trámites con los 

mismos fundamentos de hecho y de derecho de la del presente trámite. 

 

En consecuencia, se ordena la incorporación de los archivos correspondientes a los 

dos expedientes anotados al expediente de la referencia, de forma tal que toda la 

actuación se continúe rituando, asentando y notificando, para todos los efectos, en 

el radicado 05615 31 03 002 2021 00028 00. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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